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CLÁUSULA XI.- JURISDICCIÓN: Toda cuestión emergente de la celebración,
interpretación y ejecución de las cláusulas de este Convenio será resuelta de manera 
consensuada entre las partes. No siendo ello posible las partes se someterán a los 

principios del Derecho Intemacional.--------------------------------------------------------------

El presente convenio se suscribe en DOS (2) ejemplares, en idioma español de un 
mismo tenor y a un solo efecto, quedando un ejemplar en cada idioma para cada una de 
las partes 
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